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EXTRACTO DE ACUERDOS DEL PLENO 
 
 

SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

 
 
 SE ACUERDA: 
 

1. Aprobar el acta de la sesión ordinaria de treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve. 

2. URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 
Planeamiento 
2.1.  Expte. 297/05. Aprobar el Texto refundido del proyecto de Plan Especial de 

mejora de núcleo rural PA-CT8 Cabezo de Torres, una vez subsanados reparos 
advertidos por la DG de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

2.2.  Expte. 32/12. Aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial sector ZP-Pn4-
3. EL PUNTAL.  

2.3.  Expte. 31/13. Aprobar definitivamente el proyecto de modificación del Plan 
Parcial sector ZP-Pn4-1. EL PUNTAL. 

2.4. Expte. 21/18. Someter a información pública y consultas del trámite ambiental 
del Avance del proyecto redactado de oficio para Modificación nº 132 de Plan 
General, que afecta al catálogo de bienes protegidos relativa a Real Fábrica del 
Salitre/Pólvora, Murcia. 

Gestión Urbanística 
Actuaciones aisladas 
Actuaciones con destino a viario local 
2.5. Expte. 2073GE02.- FBR 
 Declarar la Necesidad de Ocupación de terreno de 21,95 m², ubicado en la C/ 

Isabel Navarro, Barrio del Progreso de Murcia, incluido en área de suelo urbano 
consolidado “U”, destinado a Viario Público, en ejecución de sentencia de 
20/5/2019, P.A. 2202/2018. 

Actuaciones con Destino a Zonas Verdes y Espacios Libres 
2.6.  Expte. 11GE18- De Oficio.  
 Declarar la necesidad de ocupación de una parcela de 22 m2, con destino a Zona 

Verde “EV”, clasificado como Suelo Urbano de Núcleo Rural “UR”, sita en 
Camino Ermita de Burgos en Nonduermas, Murcia. 

2.7.  Expte. 22GE17-4- De Oficio. 
 Reconocer como titulares de la parcela nº 4 del Proyecto de Obtención de parte de 

los terrenos ubicados en Sistemas Generales adscritos a los Sectores ZU-Ct3 y ZU-
Md5, por el sistema de ocupación Directa / Expropiación por tasación conjunta, para 
recuperación de la Balsa Islámica “Huerto Hondo” y El Castillejo en Monteagudo, a 
D. JLC y a D. JF y D. AJLA. 

2.8.  Expte. 22GE17-5 -De Oficio. 
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 Cambiar la titularidad de la parcela nº 5 del Proyecto de Obtención de parte de los 
terrenos ubicados en Sistemas Generales adscritos a los Sectores ZU-Ct3 y ZU-Md5, 
por el sistema de ocupación Directa / Expropiación por tasación conjunta, para 
recuperación de la Balsa Islámica “Huerto Hondo” y El Castillejo en Monteagudo, a 
favor de D. J y D. PGA; de D. JVJ y AJGF; de D. PA, Dª MA y D. AGS. 

Sistema de Comunicaciones 
2.9. Expte. 22GE18- De Oficio. 
 Aprobar inicialmente el Proyecto de Obtención de Suelo para ejecución del ramal 

de acceso a la rotonda situada en la variante de Sangonera la Verde mediante el 
sistema de expropiación por tasación conjunta.  

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  
ASUNTOS GENERALES 

3.1.  Aprobar inicialmente Ordenanza reguladora de determinadas actividades o conductas 
en el espacio público del municipio de Murcia. 

3.2.  Dar cuenta de expediente relativo a Ejecución Presupuestaria del tercer trimestre 
de 2019 del Ayuntamiento y su organismo Autónomo Patronato Municipal Museo 
Ramón Gaya. 

3.3.  Dar cuenta de informe de Intervención sobre la ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento, su Organismo Autónomo Museo Ramón Gaya y la empresa 
municipal, sectorizada por la IGAE como administración pública, Urbanizadora 
Municipal, S.A. correspondiente al tercer trimestre de 2019. 

3.4.  Dar cuenta de acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de noviembre de 2019 sobre 
redenominación y modificación régimen retributivo personal eventual del Grupo 
Municipal Ciudadanos. 

 
4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 
4.1.  Aprobar inicialmente el Plan Municipal de Infancia 2019-2022. 
4.2.  Aprobar rectificación del Inventario General de Bienes y Derechos referido a 31 

de diciembre de 2016. 
 
5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 
Moción conjunta de los Grupos Socialista y Podemos-Equo 
5.1.  Aprobar moción conjunta de la Sra. Franco Martínez y el Sr. Ruiz Maciá sobre 

reparación de Vehículos de Policía Averiados. 
Mociones del Grupo Socialista 
5.2.  Aprobar moción del Sr. Serrano Martínez sobre la libertad de prensa. 
5.3. Aprobar moción del Sr. Lorca Romero con aportación del Grupo Popular para la 

construcción de un pabellón polideportivo en Ronda Sur. 
5.4.  Aprobar moción de la Sra. Fructuoso Carmona para la puesta en marcha de 

viviendas municipales para situaciones de emergencia social. 
5.5.  Aprobar moción conjunta de los Grupos Popular, Socialista, Ciudadanos y 

Podemos-Equo a propuesta del Sr. Benito Galindo sobre reconocimiento de la 
ciudad de Murcia a las investigadoras y académicas. 
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5.6.  Aprobar moción de la Sra. Nevado Doblas para la adhesión del municipio de 
Murcia a la Declaración de París. 

5.7.  Aprobar moción del Sr. Larrosa Garre sobre transporte escolar enseñanzas no 
obligatorias. 

5.8.  Aprobar moción alternativa conjunta de los Grupos Popular y Socialista a 
propuesta del Sr. Guerrero Martínez para la realización de un nuevo Centro Social 
y Cultural en Espinardo. 

5.9.  Aprobar moción de la Sra. Franco Martínez sobre Conmemoración día 25 de 
noviembre Día Internacional Eliminación Violencia contra las Mujeres. 

5.10. Aprobar moción del Sr. Benito Galindo sobre centros educativos libres de 
plástico. 

5.11. Aprobar con aportación de los Grupos Popular y Ciudadanos moción del Sr. 
Larrosa Garre sobre Ordenanza de Venta Ambulante o No Sedentaria. 

Mociones del Grupo Municipal Vox 
5.12. No aprobar moción de la Sra. Ortega Domínguez sobre “la necesidad de autorizar 

por parte de los padres determinadas actividades complementarias en el ámbito 
educativo”. 

5.13. No aprobar moción del Sr. Palma Martínez sobre las actuaciones urgentes de 
reparación y mantenimiento en el colegio público San Pío X. 

5.14. Aprobar moción de la Sra. Ortega Domínguez con enmienda del Grupo 
Ciudadanos sobre la instalación de puntos de desfibriladores externos autorizados 
(DEA). 

5.15. Aprobar moción de la Sra. Ortega Domínguez para impulsar la limpieza de 
mercados semanales por los propios comerciantes y usuarios, reduciendo el gasto 
del servicio municipal. 

5.16. No aprobar moción de la Sra. Ortega Domínguez sobre la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres en relación con la Ley de Violencia de Género. 

Mociones del Grupo Podemos-Equo 
5.17. Aprobar moción de la Sra. Martínez Baeza sobre educación infantil universal y 

gratuita. 
5.18. Aprobar moción conjunta de los Grupos Popular y Podemos-Equo a propuesta del 

Sr. Ruiz Maciá sobre modificación de cauces y escorrentías y consecuencias en 
episodios de lluvia. 

6. DAR CUENTA. 
6.1.  Resoluciones de la Alcaldía y Concejalías Delegadas. 

Murcia, a 13 de diciembre de 2019 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, 
Antonio Marín Pérez 

 


